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DE LA

La» Leye» y loa diaposicionea del ffobierno sm ol/Uya- 
torio» para la capital de provincia desde qite se piMican 
i}ficiaín-^:it en eüa, y desde cuatro días después para los 
desuda atehios de la tuisma prod^tda. fluT D?t u db Ko-
VIJiUBB i UE 1837.)

SUSCRIGÍÓS PARTiCílLAR
^M Cómioba: Un mea, 3 pesetas.— l’iiraestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60,—Un aáo, 33.
UuKuA DE OÓBDOBA: Ull mea, 4 pesetas.— Trimestre, .11,26.—Seis 

meses, 32,50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, da peseta,

SS I-UHLICA TODOR LOB DÜB, EXCEPTO LOS OOKINSOÜ

Las Leyes, órdenes y anwidos que se mmdm piAlicar • . s 
BoLBriNBs OntíLiLEs »e Ati» de remit ir al .Tefe po-í^ico ■-•- 
pectivo, por cuyo condjtetc se pasarán á los editors^ d,, ■ » 
ntenoionados periódicos, (Orobneb dk 2 oa Abril, os 3 \ 21 
OB OoTUBHE DE 1854.) ■

Prejídentis riiíl Conseje de Ministrae.

Cëficela del díA 15).

SS. MM, 0l Rsï y la Rzina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO"aVlL~
UB LA

PROVINCIA^ CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

Montes,
SUBASTAS

Núm. 2.387.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la segunda subasta para 
el aprovechamiento del fruto de bello
ta en la dehesa Suertes Repartidas, de 
Almodóvar del Río, anunciada en el 
BoiBTiN Oficial del 27 de Octubre pró
ximo anterior, núm. 356, >e convoca á 
una tercera licitación, que tendrá lugar 
ante el Alcalde del citado pueblo, el 
día 28 de los actuales, y álas doce de 
su mañana, con las mismas formalida
des que las dos anteriores y bajo el 
nuevo tipo de tasación de 1.000 pesetas.

Córdoba 14 de Diciembre de 1887.
Eí Goharcador, 

Constantino Armesto.

Núm. 2.386.

Habióndose declarado nulalasubas ta 
de los aprovechamientos' de pastos y 
montanera de cinco quiñones en la 
dehesa de Valle Hermoso del pueblo 
de Santa Sufemia, he resuelto que el 
día 24 de los actuales, á las doce de su 
mañana, ante el Sr. Alcalde de Santa 
Eufemia, con asistencia del capataz de 
cultivo y de una pareja de la Guardia 
civil se celebre una nueva licitación 
con las mismas condiciones y tipo que 
ya se mencionaban en el Boletín Ofi
cial de 17 de Octubre próximo pa
sado.

El Alcalde de Santa Eufemia remi
tirá á este Gobierno acabada que sea : 
la subasta el expediente á que ésta dé 
lugar y un acta duplicada del resultado 
que ofrezca.

Córdoba 14 de Diciembre de 1887.
El Gotemader, 

Constantino Armesto,

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.391.
Extracto de lo» acuerdos adoptados por la 

Comisión provincial eu ans aeaiones cele
bradas dorante el mes do Noviembre 
de 1887.

. Sesión inaugural del dia 5 de Noviembre 
de 1837.

En la ciudad de Córdoba, á 6 de No
viembre de 1887, siendo las dos de la 
tarde se reunieron en su salón alto de 
Sesiones, bajo la presidencia del señor 
D. Juan Cabrera Valero, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, loe 
Sres. Vocales de la misma, D, Tomás 
del Rio LuqUe, D. Carlos Carbonell 
Morand, D. Tomás Gonzalez de Cana- 
Îe.s, D. Mariano Roldán Nogués, don 
Joaquín Fernández Tejeiro, en sustitu
ción del Sr. Diputado á quien deba co
rresponder el turno segundo y actuar 
en el presente año ínterin se halle va
cante aquel lugar, y D. José Enrique 
Cortés y Velarde y D. Leonardo Cas
tiñeira Cáceres, en sustitución respec
tivamente de los Sres. D. Feliciano Ga
llegos Mayoral y D, Vicente de Hom
bre y Sanguet, ausentes aocidental- 
mente, no asistiendo por la misma 
causa el Esemo. Sr. Marqués de Cam
po de Aras ni otro Sr. Vocal alguno 
en su representación, á intento de ce
lebrar sesión y dejár formalmente 
constituida la Comisión provincial de
signada para el presente año económi
co de 1887 á 88; y abierta que fué por 
dicho Sr, Presidente, quedó la Comi
sión constituida con los seis primeros 
señores nombrados, y los demás en 
sustitución, á quienes habrán de agre- 
garse como Vocales propietarios de 
ella los ausentes que también, se indi
can, luego que verifiquen su regreso á 

la capital; dándose á seguida lectura 
del acta de la sesión anterior, que fué 
aprobada,

xá-Cto seguido se acordó que durante 
el présenta más se verifiquen tres se
siones semanales, con el carácterde or
dinarias, los lunes y martes, á las tres 
de la tarde, para los asuntos adminis
trativos generales, y los miércoles, á 
las nueve de la mañana, para las inci
dencias de quintas exclus ivamen te.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira,

.Sesión del día 8 de Noviembre, 
phesiubnoia del be. cabebea valseo

Señores que asistieron:
Rio Luque, Carbonell, González de 

Canales, Roldán Nogués, Fernández 
Tejeiro, Cortés y Velarde; Sr. Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Informar al Sr, Gobernador que 
D. José Vera Barranco y demás Con
cejales que anteriormente constituye
ron el Ayuntamiento de Hornachue
los han estado en su derecho al nego
ciar unos títulos de la Deuda del 3 por 
100 intransferible que existían en las 
arcas municipales, ai bien deben acre
ditar que la cantidad en que fueron 
vendidos era el tipo de cotización é in
tervino en la operación Corredor pú
blico; que se depuro si desde Ia emi
sión de aquellos títulos se ha hecho el 
cargo á la Ga^a municipal, y en caso 
negativo, so examinen las actas de 
arqueo para conocer si llegaron á figu
rar como existencia; que ai el papel es
taba constituido en depósito en la Ca
ja, se cargue ahora à la misma del va
lor de la negociación, reintegrán
dose por quien corresponda y anulán- 
dosa la data de las 2.301 pesetas de 
que se hace mención en la compare
cencia do dichos ex-Ooncejales, debión- 
doss on estos dos últimos casos sas- 
pendarse todo procedimiento de apre
mio contra los mismos hasta que sea 

declarada su responsabilidad, y que so 
acredite la época fija en que el Gobier
no hiciera entrega de los referidos tí
tulos, así como también la de ^a ena
jenación; si en ella intervino algún 
agente y los intereses que produjeran 
los títulos desde su entrega ha,sha el 
día de su venta.

Aprobar el presupuesto carcelario 
que ha de regir en eí partido judicial 
de Fuente Obejuna.

Aprobar la adjudicación provisional 
verificada on la subasta celebrada al 24 
del mes anterior para el arrendamien
to de la Haza de la Capilla, que eu 
parte corresponde á la Beneficencia 
provincial, en favor de D. Eduardo 
León de los Angeles, y con (iualidad 
de oederlo á D. Antonio Mérida.

Remitir favorablemente informadas 
al Sr. Gobernador las cuentas munici
pales de Aguilar, respectivas á los años 
económicos de 1882 á 83 y 1834 á 86.

Aprobar la proposición hecha por 
D, Francisco Hinojosa Bizarro, vecino 
de esta capital, para el suministro de 
66 millares de naranjas á las Casas de 
Socorro Hospicio y Central de Expó
sitos,

Designar á los Sres, Vocales D. Car
los Carbonell y Morand, D, Tomás Gon
zález de Canales y D. Tomás dal Rio 
Luque, para que constituyan la Comi
sión de visita ó inspección de la Cinsa 
Socorro Hospicio y Hospital de Cróni
cos en el presente año, y para la de 
Agudos y Gasa Central de Expósitos 
á D, Vicente de Hombre y Sanguet, 
D. Joaquín Fernández Tejeiro y don 
Juan Cabrera Valero.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial. — - 
El Secretario, Angel María. Castifí^ira.

Sesión del día 9' de Noviembre,

PEB8IDBN0IA DEL SE. OABEKEA VALEBO

Señorea que asistieron:
Río Luque, de Hombre, Fernández 

Tejeiro, Oarboqell, González de Cana
les, Roldán, Cortés Velarde; Sr. Presi
dente.
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Leíds, y aprobada el acta de la ante
rior, tjuedaron acordados los parfieu- 
larea siguientes;

Disponer que se prosigan laa dili
gencias de apremio contra Doña Ma
ria Diaz García y D. José Alzate has
ta que se obtenga la total solvencia de 
cuanto adeudan por alquileres de la 
casa núm. l.”, calle de San Eloy, pro
pia de la Beneficencia provincial.

Ordenar á D. Esteban Bujalance, 
Administrador que ha sido de la Hijue
la de expósitos de Baena, se presente 
en estas oficinas para que, bajo la di
rección del Interventor de Beneficen
cia, forme la cuenta de su administra
ción con arreglo ¿las prescripciones re
glamentarias vigentes; apercibió neto le 
que, en otro caso, so despachará en 
contra suya un apremio para que así 
lo verifique.

Disponer que el importe de las es
tancias causadas en el Hospital de San 
Lázaro de Granada por la enferma An
tonia Rodríguez Molina se abone en 
la forma debida, reiterándose con este 
motivo al Sr. Gobernador el acuerdo 
de 21 de Mayo último en que se exci
taba su reconocido celo, à fin de que 
pusiera en juego cuantos medios le 
confiere la Ley para que loa Ayunta
mientos de la provincia ingresen sus 
enormes descubiertos, único modo de 
que la Diputación pueda atender á las 
sagradas obligaciones que tiene á su 
cargo.

Aprobar la adjudicación provisional 
para el suministro de drogas y medici
nas con destino á los hospitales de 
Agudos y Crónicos, duran te el corrien
te año económico, recaída á virtud da 
la subasta celebrada el día cinco del 
actual en favor de D. Antonio Fuentes 
Terroba, vecino y del comercio do esta 
capital. .

Expedir comisiones de apremio 
contra loa Ayuntamientos de Lucena, 
Luque y Priego, á fin de que puedan 
obteuerse en el plazo más breve posi
ble el ingreso en la Caja provincial de 
cuanto adeudan los mismos.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, .infiel Haría Castiñeira,

Sesim del día 14 de Noviembre.
PRESIDENCIA DBL SE. CAUSE SA VALE 30

Señores que asistieron:
González de Canales, Carbonell, Río 

y Luque, de Hombre, Fernández Tejei
ro, Conde y Luque, Marqués de las Es
calonias, Cortés Velarde; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Remitir á la Junta provincial de 
lusti-qeción pública una propuesta en 
terna de individuos que constituyen es
ta Comisión, á fin de que aquélla se sirva 
hacer la designación del que haya de 
reemplazar en tal concepto al Sr. Don 
Rafael Barroso y Lora,

Aprobar la distribución de fondos 
del presupuesto provincial para satis
facer las obligaciones respectivas al 
comente mes. •

Apercibir á D. Juan Muñoz Mo- 
íonte, Administrador que ha sido de la

Hijuela de Expósitos de Priego, para | 
que an el término de ocho días reformo t 
la cuenta de su administración, corres- । 
pondieute al período ordinario de 1885 | 
á 86, en la inteligencia de que, en otro s 
Caso, 96 procederá contra el mismo por 
la vía do apremio hasta conseguir el 
cumplimiento de este servicio.

Remitir á informe del Arquitecto 
provincial el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Belmez para la 
adquisición de una casa con destino a 
Escuelas públicas y oficinas do Correos 
y Telégrafos.

Conceder el plazo de ocho días á Jo
se Castillo Martínez para que se pre
sente á tornar posesión del destino de 
peón caminero de la carretera de Ca
bra á Nueva Carteya y Llanos de Don 
Juan.

Ordenar al Arquitecto provincial pa- 
•e á reconocer el pozo negro y cañería 
que existe en el primer patio á la en
trada de la Casa Socorro Hospicio, y 
proponga en su vista las reparaciones 
que debau hacerse.

Autorizar á los Directores de los Es
tablecimientos benéficos provinciales 
para que, de acuerdo y bajo la inspec
ción de las Comisiones receptoras de 
Sres. Diputados, adquieran el número 
de fanegas presupuestadas para el su
ministro de aceitunas en cada uno de 
dichos Establecimientos.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Jiparía Castiñeira.

' Sesión del día IS de Naviemln'e.
PUESIDENOIA DEL SE. íiABSEHA VALERO

SeñoroM que asistieron:
Carbonell, Gonzalez de Canales, 

Fernández Tejeiro, Río y Laque, de 
Hombre, Marqués de laa Escalonias, 
Conde y Luque, Cortés Velarde; señor 
Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar la fianza presentada por 
D, Juan Romero Ruz, Administrador 
electo de la Hijuela de Expósitos de 
Castro del Río, para garantir el buen 
desempeño de este cargo,

Oir el dictamen de la Oontadnría 
acerca de la adquisición de un nuevo 
tratado de contabilidad, titulado El 
Consultor del '1 e^tedor de Libros, cuyo au
tor es D, Emilio Oliver, Síndico del 
Colegio de Tenedores de libros de Bar
celona.

Pasar á informe de la Junta provin
cial de Agricultura, Industria y Co
mercio una solicitud que dirije á esta 
Comisión D. Francisco Flotats, pidien
do se adquieran ejemplares de una obra 
que acaba da publicar titulada El Culti
vo y aprovechet/trtiento del ramo.

Diapóner que en cada punto de etapa 
se subaste el servicio de bagajes du
rante el actual año económico, ante Ia 
autoridad local, sirviendo de tipo el se
ñalado por laDíputa¿ión provincial, y 
qué ^e celebre dicho acto á los 30 días 
siguientes de la publicación del anun
cio en el Bolstín Oeioíal de la pro
vincia.

Imponer al Alcalde de Castro del 
Rio el máximum de la multa que co
rresponda con arreglo á la escala inser- 

ta en el art. 184 de la Ley Municipal, ; 
por no haber remitido varios documen
tos que se le tienen pedidos repetidas 
veces, á fin de unirlos á la cuenta mu
nicipal de dicha villa, respectiva al 
ejercicio económico de 1876 á 76, y or
denaría el inmediato cumplimiento de 
este servicio.

Manifestar al Sr. Gobernador la mo
rosidad del Alcalde de Valenzuela en 
contestar el pliego de reparos puesto 
por la Contaduría provincial á la cuen
ta municipal de dicho pueblo, respec
tiva al año económico de 1865 á 66, y 
que en su consecuencia se exija, su 
♦nmplimiento en el más breve término 
posible.

Remitir favorablemente informada 
al Sr. Gobernador la cuenta municipal 
de la villa de Espejo, respeoriva al ejer
cicio de 1881 à 82,

Contestar al Sr. Alcalde de esta ca
pital que el Ayuntamiento de su presi
dencia es el obligado á cuidar y aten
der á la conservación del trayecto que 
media desde ,el sitio llamado La Fuen
santilla al fielato del Pretorio, estable
cido junto al paso á nivel de la línea 
férrea de Madrid.

Remitir á informe del Director de 
Carreteras provinciales una instancia 
de D, Fernando Suárez Barrionuevo, 
vecino do esta capital y contratista de 
la carretera provincial de Bujalance á 
Villa del Río, en solicitud de que se le 
conceda el aumento de precio corres
pondiente al mayor trasporte de piedra.

Ordenar al Arquitecto provincial 
inspeccione el establo destinado á las 
vacas que existen en la Casa Socorro 
Hospicio, y que, en su vista, informe 
acerca de las reparaciones que deban 
hacerse y el costo aproximado de las 
mismas.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión extraordinaria del día 16 
de Novie^nire.

PRESIDENCIA DEL SE, CABRERA VALSEO

Señoreó que asistieron:
De Hombre, Carbonell, Río y Lu

que, González de Canales, Fernández 
Tejeiro, Conde y Luque, Marqués de 
las Escalonias, Cortés Velarde; Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Elevar por ahora el haber de las no
drizas internas de la Casa Central de 
Expósitos hasta treinta pesetas men
suales, encargándose al Director de 
aquél Establecimiento que por medio 
de la visitadora dsl mismo, dicigién- 
dose à los pueblos y por cuantos me
dios estime conducentes se haga la 
oportuna gestión para aumentar el nú
mero de laa nodrizas con el referido 
haber, hasta que haya, á juicio de los 
facultativos encargados de la asisten
cia de la expresada Casa Central las su- 

: ficientes para dejar completamente ga- 
■ rantida la vida y la salud de los expósi

tos, en cuyo caso dé cuenta de ello in
mediatamente á la Corporación, y que 
esto, no obstante, se reiteren las sú
plicas hechas al Sr. Gobernador de la 
provincia, à fita, de que obligue á los 

Ayuntamientos á ingresar sus crecidos 
descubiertos por el contingente, y muy 
especialmente á los de aquéllos donde 
existen Hijuelas de Expósitos, para que 
envíen á la Caja provincial, con prefe
rencia á todo otro servicio y sin dila
ción alguna, siquiera las cantidades 
equivalentes á lo que se adeuda á las 
amas de las respectivas Hijuelas, con 
objeto de que puedan librárseles inme
diatamente sus salarios, porque estas 
deudas son la causa principal, si no la 
Única, que motiva el ingreso extraor
dinario que se observa en la Casa Cen
tral de niños expósitos.

Conceder al Sr. Vicepresidente, Don 
Juan Cabrera Valero, veinte días de li
cencia que ha solicitado para trasla- 
darae á la villa de Pozoblanco y aten
der á asuntos urgentes de interés pro
pio, citándose en su virtud al Sr. Vocal 
del mismo distrito que le signe en tur- 
^Oj 7 quede hecho cargo de la Vicepre
sidencia el Sr. D. Vicente de Hombre, 
Vocal de más ©dad.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretrio, Angel María Castiñeira,

Sesión del día Sí de Noviembre.
PRESIDEKCIA DEL SB. SOBER NADOR

Señores que asistieron;
De Hombre, Roldán, Fernández Te

jeiro, González de Canales, Río y Lu
que, Carbonell, Aguilar; Sr. Presidente

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Quedar enterada de la certificación 
facultativa en que se justifica la enfer
medad que actualmente se halla pade
ciendo el Exorno. Sr. D. José Chacón 
y Valdecañas, Marqués de Gampo de 
Aras, por cuya cansa no puede asistir 
á las sesiones de la Corporación, y que 
se ponga en conocimiento del Sr. Go
bernador de la provincia, manifestán
dole al propio tiempo que el Vocal que 
sigue en turno á dicho señor pira la 
representación del distrito de Lucena 
es el Eicmo. Sr. D. Manuel Gutiérrez 
de los Ríos, Marqués de las Escalonias, 
que figura en la tercera Secúión,

Desestimar el lecurso de alzada in
terpuesto por D. Rafael Jiménez Li
ñán, vecino de l.’almá del Rio, contra 
la validez de las elecciones municipa
les verificadas eu dicha villa en los cua
tro primeros días dé Mayo último, y 
confirmar en todas sus partes el fallo 
de la junta general de escrutinio de 
que ge apela.

Solicitar del Aynutamiento de esta 
capital se sirva ceder á la provincia 
cierto número de plantas da sus vive
ros para reponer las plazas perdidas 
del arbolado de la carretera provincial 
de Córdoba á Trassierra.

Conceder los quince días de licencia 
que ha solicitado D. Miguel de la Ber
meja y López, Regenta de la Imprenta 
provincial, establecida en la Gasa Soco
rro Hospicio.

Devolver negabivameuta informado 
al Sr. Gobernador el recurso de alzada 
interpuesto por D. Lucio Dueñas Mar
tínez, vecino de Villaviciosa, contra 
una providencia del Alcalde de dicho 
pueblo, por la que se exige al maueio-
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nado Sr. Dueñas el pago de 120 pese
tas de multa como infractor del art. 66 
de las Ordenanzas municipales por ha
ber introducido ganado de su propie
dad en heredad agena, si bien previ
niendo á dicha Autoridad local que la 
multa de que se trata sólo puede as
cender á86 pesetas, y que el apremio no 
exceda del duplo de le multa.

Disponer que por la lutervenoión de 
Béneficenoia y Dirección de la Casa 
Socorro Hospicio se facilitan varios 
datos para unirlos al expediento rela
tivo á la contratación del arriendo del 
taller de imprenta, establecida en dicha 
casa benéfica, y en su vista dar nueva
mente cuenta á la Comisión para la re
solución conveniente; y declarar que 
no procede el pego dei anuncio de su
basta por' los Fondos de Beneficencia, 
sino por el contratista, cuando lo hu
biere en esta ciase de servicios, con 
arreglo á las Reales órdeues da 6 de 
Octubre de 1866 y 20 de Setiembre 
de 1875. '

Conceder ingresó en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglain entapias.

Autorizar la compra de 30 quintales 
de esparto con destino á los talleres de 
la Casa Socorro Hospicio que ha ofre
cido José de la Cerda, veciuo de esta 
capital, bajo la inspección de los seño
res Diputados que constituyen la Co
misión receptora de artículos de dicho 
establecimiento, encareoiéndoles pro
curen que la adquisición de dicha pri
mera materia se verifique con la ma
yor economía y en las mejores condi
ciones posibles para los fondos pro
vinciales.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Ufaría CastiHeira.

Fijar an un 10 por 100 el importe de 
la fianza que debe prestar el eon! ratis- 
fca del suministro de drogas y iii"diüi- 
ñas con destino álaa boticas de los hos
pitales de Agudos y Crónicos.

Exigir por la vía de apremio á Don 
Mariano Navarro OastrOj arrendatario 
del cortijo Arenillas Bajas, pertene
ciente al caudal de la Beneficencia pro
vincial, el importe de la media renta 
vencida en 24 de Junio próximo pasa
do, si no la abona en el improrrogable 
plazo de ocho días.

Contestar á D. Enrique López, Mé
dico de la Hijuela de expósitos de Pal
ma del Río, que las cuantas mensuales 
sin justificar de Agosto de 1885 al 16 
de Junio de 1386, rendidas en su día 
por D^ José Ramos Tortolero, Admi
nistrador que fué de aquel estableci
miento, figuran 214 pesetas abonadas ó 
dicho Sr. López por diez meses y me
dio de su sueldo; pero que si en efecto 
no ha percibido los mencionados ha
beres lo manifieste inmediatamente da
oficio para proceder á lo que corres- { 
ponda, y que se obligue á los herede- J 
ros del D. José Ramos, con la imposi- ! 
ción de ia multa que el Sr. Gobernador ! 
determine, á que presenten la cuenta l 
justificada del año económico de 1885 1 
á 86 en el término preciso de 15 días, í 
nombrándose en otro caso un comisio.- 1 
nado que la forme á costa de los j 

j miamos, j
í Reclamar del Alcalde de Santaella ; 
í ciertos documentos que son necesarios } 

para evacuar el informe que el Sr. Go- : 
bérnador interesa acerca del recurso i 
interpuesto ante an Autoridad por Don : 
Juan de Dios Aguayo, Alcalde que fué ^j 
de dicha villa, en alzada del acuerdo î 
adoptado por la actual Corporación i 
municipal dttclarándole responsable del j 
pago de 8,121 pesetas 12 céntimos de | 
intereses de inscripciones de Propios ' 
que no ingresaron en la Caja del Ayun- 1Sesión del día 33 de Noviettdire.

PEESIDKNCIÁ DEL SE, GOBESNAnOB

Señores que asistieron:
González de Canales, Carbonell,Fer

nández Tejeiro, Rio y Luque, Roldán, 
Aguilar, de Hombre; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Quedar enterada de una certifica
ción facultativa que acredita la enfer
medad que actualmente se halla pade
ciendo el Exorno. Sr. Marqués de las 
Escalonias, por cuyo motivo y hasta su 
restablecimiento no puede asistir á las 
sesiones de la Comísíóu en representa
ción del distrito de Lucena.

Aprobar para su publicación en el 
Boletín Oficial el extracto de loa 
acuerdos adoptados por la Comisión en 
las sesioTiss Celebradas por la misma 
durante el mes de Octubre último.

Dictar varias disnoaicioues encami
nadas á organizar bajo otra forma más 
completa y clara la contabilidad de la 
Casa Central de Expósitos, principal
mente en lo que se refiere á las nómi
nas da las nodrizas.

Disponer que el Director del Hospi
tal de Crónicos, D. Miguel José Ruiz, 
pase á continuar sus servicios á la Caga, 
Central de Expósitos, y el que lo es 
de este establecimiento, D, Joaquín 
Barrena, al primeramente citado.

do el Sr. D, Feliciano Gallegos Mayo
ral, y que se manifieste al Sr. Goberna
dor que el Sr. D, Alfonso de Cárdenas, 
que ocupa la tercera sección, es el Vo
cal que sigue en turno.

Encargar á la Comisión inapeotora 
de la Casa Socorro Hospicio gire á la 
misma una visita para informarse acer
ca de la conveniencia de cierta obra 
que propone el Director de aquel Es
tablecimiento,

Ordenar á la Contaduría provincial 
proceda sin pérdida de tiempo al in
forme y despacho defias cuentas mu
nicipales de Montalbán, respectivas ó 
los ejercicios de 1880 á 81, 1881 á 82", 
1882 á 83 y 1883 á 84, y que se diga al 
Sr. Gobernador la causa que impide 
enviarle el certificado que acerca de las 
mismas interesa.

Designar é los Sres. D, Vicente de 
Hombre y D. Carlos Carbonell para 
que sustituyan eu la Junta provincial 
de la Exposición de Barcelona á los se
ñores D, Jaime Aparicio y D. Rafael 
Barroso, que han cesado por ministe
rio de la ley en sus cargos de indivi
duos de esta Comisión.

Fijar loa precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los Bu- 
ministros hechos por loa pueblos de es
ta provincia á las tropas del Ejército 
y Guardia civil durante el mes de Oc
tubre último.

Quedar enterada de una Real orden, 
fecha 7 dei ooi-rieate, autorizando á es
ta Corporación para adquirir por el 
sistema de Administración las prime
ras materias necesarias durante el ac
tual año económico para los talleres de 
lencería, zapatería, espartería, albañi
lería y alpargatería establecidos en la 

; Casa Socorro Hospicio.
! Conceder ingreso en expresada Casa 

benéfica á varios individuos que re- 
: nuen las condiciones reglamentarias.

tamiento, suspendiéndose en el ínterin i 
toda clase de procedimientos. !

Reclamar del Alcalde de Guadaloá- § 
zar copia del repartimiento vecinal gi- i 
rado en dicha, villa para cubrir el défi- [ 
cit municipal dal actual año económi- 

. CO y del presupuesto ordinario vigente, i 
como antecedentes necesarios para dic
tar la resolución que corresponda acer
ca del recurso de agravios interpuesto 
contra el referido repartimiento por 
D. José Gómez Pozo y otros intere
sados.

Conceder ingreso en la Gasa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á vanos individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,- 
El Secretario, Angel María Gast-meira.

Sesión dél dín ^8 de Noviembre.

Con lo qua terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María CastiHeira. 

PUESIDENOIA DEL SB. GOBEENADOB

Señorea que asistieron:
González de Canales, de Hombre, 

Fernández Tejeiro, Carbonell, Roldán, 
Río y Luque, Aguilar; Sr. Presidente.

íLeida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Quedar enterada de una certificación 
facultativa que acredita la enfarmedati 
que en la actualidad se halla padecien-

* A

Sesión del día 3.9 de Noviembre,
PESSIDESCIÁ DEL SU, QOBBBNADOB

Señores que asistieron:
González de Canales, da Hombre, 

Carbonell, Roldán, Río y Luque, Fer
nández Tejeiro, Aguilar; Sr, Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Exijir á varios Ayuntamientos el 
reintegro de las cantidades que adeu
dan por re con Ooimientos facultativos 
hachos á los mozos adscritos al reem
plazo de 187'7 á 78, las cuales fueron sa
tisfechas defondos provinciales, á cuyo 
fin se lea señala el plazo máximun de 
15 días, trascurrido el cual sin haberío 
verificado, se procederá contra ellos 
por la vía de apremio.

Admitir la renuncia que del cargo 
de inspector de la Casa Socorro Hospi
cio ha presentado D, Diego Torralbo y 
Rueda, y nombrar interinamente en su 
reemplazo á D. Juan Peña y Castro, 
que anteriormente ha desempeñado el 
mismo destino.

Acceder á los deseos.de D, Francis
co de Cueto y Rull, primer rematante 
de las obras de reparación y acopios

de conservación en los ramales de ca
rretera provincial de Aguilar y Monti
lla á sus respectivas estaciones en la 
vía férrea de Córdoba á Málaga, y que, 
en su virtud, le sean devueltos íntegros 
los depósitos que en su día constituyó 
])ara garantir el buen cumplimiento 
del mencionado servicio, que no llegó 
á ejecutarse por el mismo à causa de 
haberse rescindido el contrato.

Acceder igualmente á la solicitud de 
agravios deducidos por los Sres, Conde 
de Luque y D. Francisco Aguilar y 
Espinosa, contra el reparto girado por 
el Ayuntamiento de Santaella para ou- 
btir él déficit de su presupuesto en él 
ejercioio económico de 1886 á 87,y que 
se eliminen desde luego las cuotas se
ñaladas á los mismos en dicho reparto, 
manifestándolo así al Sr. Gobernador 
áloe efectos de la ley.

Disponer que el auxiliar de la clase 
da terceros, D, Rafael Aguilar y Ans 
drade, destinado á la Biblioteca pro* 
vincial, continúe prestando sus servi
cios en la Secretaría de la Corporación, 
pasando á la Biblioteca el que lo es ac
tualmente del Archivo, D. Manuel Ho
yo y Ruiz.

Conceder á Manuel Moya y Muñoz, 
acogido en la Casa Socorro Hospicio, 
la licencia qua ha solicitado para salir 
à practicar con su Maestro de Música 
en las iglesias de esta capital y prepa
rarse conveni en teniente para optar en 
su día á una plaza de organista.

Aprobar dos cuantas relativas á obras 
ejecutadas en el nuevo muro de cerra
miento del Hospital provincial de Cró
nicos desde el 29 de Setiembre al 31 
de Octubre últimos.

Disponer que por el negociado res
pective se faciliten, al Director de las 
obras provinciales los proyectos facul
tativos de las carreteras de la provin
cia que, formando parte del plan, han 
sido ya estudiados y aprobado-s, á fin 
de que proceda á la co pía deles mismos.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hoápicio y en la Central de Expó
sitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Adquirir tres uniformes completos do 
invierno para los ugierés de la Corpo
ración; que se lleven- à efecto las repa
raciones y reposición de algunas pren
das en otros tre, y el calzado de loa 
seis, eneargándoaa de este servicio el 
contratista D. Juan Padillo.

Conceder al Vocal Sr. D. Vicente de 
Hombre quice días de licencia que ha 
solicitado pora ausentarse de esta capi
tal, quedando encargado: de la Vice
presidencia de la Comisión, ínterin re
gresa el propietario Sr. Cabrera Vale
ro, el Sr. D. Tomás González de Cana
les, Vocal do mayor edad.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo da la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Casliñetra.

Monte de Piedad de! Sr. Medina

CAJA DÉ AHOEKOS DE CÓBDOBA

El lunes próximo, 19 del corriente, 
tendrá lugar ,en este Establecimiento la 
subasta de ropas y efectos procedentes 
de los empeños hechos durante el mes 
de Abril último enla Sucursal segunda 
y que no han sido desempeñados, ó re
novados y correspondes venderse con- 
srreglo á losEstatutos.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana,

Córdoba 15de Diciembre de 1887,— 
El Contador Jefe, Manuel Anguita.-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARIA SE FONDOS MUNICIPALES DE ALMODÓVAR DEL RÍO

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Primer trimesire de 1887 A 1888.

Núm. 2.369.

CUENTA
del pritmir trimestre del año económico de 188? á 1888, qae rinde el Depositario que 

tuscribe de las operaciones de ingresas y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior,.,,,...

Paetat

ÏÎ 

13.180,93Ingresos en el trimestre de esta cuenta.,,,,,.,,..,,,....,

Cargo.........................................13.180,93
11.301,90Data por pagos verificados en igual trimestre.........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................. 1.979,03

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE AÑORA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Primer trimestre de 1887 ó 1888.

CUENTA
del primer trimestre del año económico de 1887 á 1888, que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

PKIMEKA PARTE,-CUENTA DE CAJA.

Escistencia en mi poder enfindei trimestre anterior............

Peseta»

n

33.644,86Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................

Cargo.........................................33,644,86
3.317,97Data por pagos verificados en igual trimestre.......... .............

Existencia en mipoder para el trimestre que sigue....... ......... 30.336,89

SEGUNDA PARTE,-CUENTA POR CONCEPTOS.

1 
g.
3 
4
6
6
7
8
9

10

11

Propios................. ..
Montes...................  
Impuestos...............  
Beneficencia...........  
Instrucción pública. 
Corrección pública. 
Extraordinarios... . 
Ampliación.............  
Resultas............. . .. 
Recursos legales par 
ra cubrir el déficit.

Reintegros..............
..................f............

Cxsao

PAGOS

1

S
3

4
6
6
7
8
9

10

11
12
13

Gastos del Ayunta- 
. miento............... 
Polioíade seguridad. 
Poliolfe urbana y ru

ral ...................
Instrucción pública. 
Beneficencia...........  
Obras públicas........  
Corrección pública,.
Montes.............. ..
Cargas............... .
Obras de nueva conar 

tracción...........
Imprevistos............
Ampliación............
Resultas..................

Data.

La procedente cuenta está conforma con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

aALDO 
del trimeatre ante

rior por opera
ciones realzadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimeatre

Jüeíaí,

TOTAL 
de Ias operacional 

hasta 
éste trimestre.

Pesetas.

( INGRESOS

SALDO 
del tómeatre ante

rior por opera- 
cionea realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

ea este trimestre.

Pesetas,

TOTAL 
de los operacione» 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

n

n

ÎÏ

>

. 2,207,87 

3.072*42
n
9

188*60
3.968,22 

719,77

3.034,14
H

2,207,87

3.07'2’12
9

I)
188’60 

3.968,22
719,77

3.034,14

1 Propios.....................
2 Montes......................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
6 Instrucción pública., 

i 6 Corrección pública, , 
[ 7 Extraordinarios........

8 Ampliación...........  
[ 9 Resultas.................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

TI 

?J 

9 

9 

»

9 

U 

n

TJ

9 

JJ

»

n
9

»
>Í

1.693’97
1.861,30

28.464,69 

626,00

9
9

IT
9

1}
»

1.693,97 
1.861,30

28.464,69

626,00
9

Oaboo...................
-------------- -  ----- -------------------------

32.644,86 32.644,86
13.180,92 13.180,92 9

»

fl

H

1.687,28 
»

268,24 

38’00
123,12 

9

3.87747

375,00
216,60

4.636,29 
o

1.667,28
9

268,24 

38”00
123,12 

«

3.877*47

376,00 
216,50 

4.636,29
9

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento.........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral.................
4 lustrucoión pública. .
6 Beneficencia........
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes......................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cons
trucción....

11 Imprevistos..............
12 Ampliación...............
13 Resultas...................

»

»

IT

»

11 

n

9

TI

71

«

9

»

«

499,00 
n

3?

9

JT

9 

n

1.818’97

9

9

9

M

499,00 
< ■

9 

9

TI 
» 
rt 

1318'97

9 

«
11
9

Data..................... 2.317,97 2.317,97
11.201,90 11.201,90 11

ÍT

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Almodóvar del Río á 1.® d« Octubre de 1887.—El Depositario. Juan 
6'nnnán.

En Añora ¿ 1? de Octubre de 1887.—El Depositario, Juan Madrid.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Almodóvar del Río á 1.* de Octubre de 1887.—El Regidor Interventor, 
Joaquín Soler.—V.’ B."—El Alcalde, Manuel Zurita.—-El Secretario, Angel 
Gomálea.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loe aaien- 
tOB de los libros que están á nuestro cargo.

En Añora á 2 de Octubre de 1887.—El Regidor Interventor, Miguel 
García Madrid, —V.” B,’—El Alcaide, Bartolomé Madrid.—El Secretario, Jo
sé María Montero.

CÓKCOBA.—top»«»l» prOTÍiní*l tOaM Sorfrta Haapi«ioJ
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